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MC-2/12: Información actualizada sobre el presupuesto para 2019  
La Conferencia de las Partes,  

Recordando su decisión MC-1/15, relativa al programa de trabajo de la Secretaría y el 
proyecto de presupuesto para el bienio 2018-2019, 

Acogiendo con beneplácito la contribución anual de Suiza, país anfitrión de la Secretaría, 
de un millón de francos suizos, el 60 % de los cuales se asigna al fondo fiduciario general y el 40 % 
al fondo fiduciario especial, destinados en forma prioritaria a apoyar la participación de los 
representantes de países en desarrollo en las reuniones de la Conferencia de las Partes, 

Tomando nota de las contribuciones pagadas por las Partes al fondo fiduciario general, 

Observando que la reserva total para el capital de operaciones del fondo fiduciario general 
del Convenio se estableció en 2018, 

Reconociendo con aprecio las contribuciones y promesas de contribuciones al fondo 
fiduciario especial hechas por Austria, Filipinas, Finlandia, Francia, el Japón, Noruega, Suecia, Suiza 
y la Unión Europea,  

Reconociendo con aprecio también las contribuciones y promesas de contribuciones al fondo 
fiduciario específico hechas por Alemania, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos de América, 
Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza, 

Recordando su solicitud, dirigida a la Secretaria Ejecutiva en la decisión MC-1/15, sobre la 
elaboración de un presupuesto para el bienio 2020-2021 para su examen por la Conferencia de las 
Partes en su tercera reunión, que se celebrará en 2019, 

I 
Fondo fiduciario general del Convenio de Minamata sobre el Mercurio 

1. Toma nota de la información actualizada ofrecida por la Secretaria Ejecutiva sobre las 
actividades y los gastos previstos para 2018 por conducto del fondo fiduciario general, que figura en la 
nota de la Secretaría sobre el programa de trabajo y el presupuesto para el bienio 2018-20191, y del 
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informe sobre las actividades realizadas por la Secretaría en 20182, y toma nota también de la 
actualización de las estimaciones de los costos propuesta para el presupuesto aprobado de 2019 y de la 
información adicional que figura en la ficha descriptiva del programa de trabajo y el presupuesto3;  

2. Alienta a la Secretaria Ejecutiva a que, en caso necesario, recurra al saldo de caja 
disponible del fondo fiduciario general en 2019, por una suma no superior a los recursos 
presupuestarios disponibles para los gastos de personal, a condición de que el saldo de caja no se 
reduzca por debajo de la reserva para el capital de operaciones, con el fin de aumentar la aplicación 
pronta y eficaz del Convenio, entre otras cosas, mediante el uso compartido de los servicios de 
secretaría pertinentes con los Convenios de Basilea, Estocolmo y Rotterdam, que son desempeñados 
por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, según 
proceda, y en consonancia con la decisión MC-2/7; 

3. Aprueba el presupuesto actualizado del fondo fiduciario general correspondiente 
a 2019 de 4.080.374 dólares de los Estados Unidos; 

4. Autoriza a la Secretaria Ejecutiva a retirar del superávit disponible del fondo fiduciario 
general la suma de 237.300 dólares de los Estados Unidos en 2019; 

5. Aprueba la escala indicativa de cuotas para el prorrateo de los gastos correspondientes 
a 2019 que figura en el cuadro 2 de la presente decisión y autoriza a la Secretaria Ejecutiva, de 
conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas, a que ajuste la escala de manera que se incluya a todas las Partes para las cuales 
el Convenio entra en vigor antes del 1 de enero de 2019;  

6. Recuerda que las contribuciones al fondo fiduciario general deben presentarse a más 
tardar el 1 de enero del año en que esas contribuciones se han presupuestado, y pide a las Partes que 
paguen sus contribuciones con prontitud para que la Secretaría pueda comenzar su labor de inmediato; 

II 
Fondo fiduciario especial del Convenio de Minamata sobre el Mercurio 

7. Toma nota de la información actualizada ofrecida por la Secretaria Ejecutiva sobre las 
actividades y los gastos previstos para 2018 por conducto del fondo fiduciario especial, que figura en 
la nota de la Secretaría sobre el programa de trabajo y el presupuesto para el bienio 2018-2019, y del 
informe sobre las actividades realizadas por la Secretaría en 2018, y toma nota también de la 
actualización de las estimaciones de los costos propuesta para el presupuesto aprobado de 2019 y de la 
información adicional que figura en la ficha descriptiva del programa de trabajo y el presupuesto;  

8. Toma nota también de las estimaciones del presupuesto actualizado del fondo 
fiduciario especial correspondiente a 2019 de 4.014.890 dólares de los Estados Unidos;  

9. Solicita a las Partes que hagan contribuciones al fondo fiduciario especial para apoyar 
las actividades de creación de capacidad y asistencia técnica de la Secretaría del Convenio, de 
conformidad con el artículo 14, e invita a hacer lo propio a los Estados que no son Partes en el 
Convenio y otras entidades que estén en condiciones de hacerlo; 

10. Invita a las Partes y a los Estados que no son Partes en el Convenio y a otras entidades 
que estén en condiciones de hacerlo a contribuir al fondo fiduciario especial para apoyar la 
participación de representantes de los países en desarrollo y los países con economías en transición en 
las reuniones de la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios; 

III 
Fondo fiduciario específico del Convenio de Minamata sobre el Mercurio 

11. Toma nota del informe general sobre el Programa Internacional Específico para apoyar 
la creación de capacidad y la asistencia técnica y el fondo fiduciario específico para esas actividades4;  

12. Invita a las Partes y los Estados que no son Partes en el Convenio y otras entidades 
que estén en condiciones de hacerlo a que hagan contribuciones al fondo fiduciario específico para 

 
2 UNEP/MC/COP.2/17, anexo. 
3 UNEP/MC/COP.2/INF/9. 
4 UNEP/MC/COP.2/9. 
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apoyar las actividades de creación de capacidad y asistencia técnica, de conformidad con el artículo 13 
del Convenio; 

IV 
Preparativos para el bienio 2020-2021 

13. Solicita a la Secretaria Ejecutiva que prepare un presupuesto para el bienio 2020-2021, 
para su examen por la Conferencia de las Partes en su tercera reunión, en 2019, en el que se expliquen 
los principios fundamentales, las hipótesis y la estrategia programática en que se basa el presupuesto 
y se presenten los gastos correspondientes a ese bienio en un formato programático y desglosado 
por actividad presupuestaria, cada una de las cuales estará apoyada por una ficha de datos sobre 
la actividad; 

14. Pide también a la Secretaria Ejecutiva que, al preparar el presupuesto y programa de 
trabajo para el bienio 2020-2021, presente dos hipótesis: 

a) Una en que se mantenga el presupuesto operacional en el nivel de 2019 en términos 
nominales;  

b) Otra en que se reflejen los cambios necesarios a la hipótesis antes mencionada para 
satisfacer las necesidades proyectadas y los costos o ahorros conexos; 

15. Pide además a la Secretaria Ejecutiva que tenga en cuenta, en la preparación del 
programa de trabajo y presupuesto para 2020-2021, los arreglos sobre el uso compartido de los 
servicios pertinentes y las propuestas de parte dispositiva formuladas por el Director Ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su capacidad de prestador de servicios 
de secretaría al Convenio de Minamata, preparadas en colaboración con la Secretaria Ejecutiva del 
Convenio de Minamata y con el apoyo del Secretario Ejecutivo de los Convenios de Basilea y 
Estocolmo y la parte del Convenio de Rotterdam que asume el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, relativas a un marco estable para el intercambio de servicios pertinentes de 
conformidad con el párrafo 2 de la decisión MC-2/7; 

16. Recuerda el párrafo 7 del artículo 5 del Reglamento Financiero, solicita a la 
Secretaria Ejecutiva que acuse recibo sin demora de todas las contribuciones y promesas de 
contribuciones e informe a las Partes mediante la publicación en el sitio web del Convenio 
información actualizada sobre la situación de las promesas y los pagos de contribuciones, y pide 
también a la Secretaria Ejecutiva que facilite información detallada y actualizada sobre los ingresos y 
gastos reales de los tres fondos fiduciarios; 

17. Subraya la necesidad de velar por que los proyectos de presupuesto sean realistas y 
representen las prioridades acordadas de todas las Partes para contribuir a garantizar la sostenibilidad y 
la estabilidad de los fondos y de sus saldos de caja, incluidas las contribuciones. 

Cuadro 1 
Presupuesto de 2019 para el fondo fiduciario general y el fondo fiduciario especial, actualizado 
por la Conferencia de las Partes en su segunda reunión 
(dólares de los Estados Unidos)   

Presupuesto para 2019 
aprobado por la 

Conferencia de las 
Partes en su primera 

reunión 

Presupuesto actualizado 
para 2019 aprobado por 

la Conferencia de las 
Partes en su segunda 

reunión   
Fondo 

fiduciario 
general 

Fondo 
fiduciario 

especial 

Fondo 
fiduciario 

general 

Fondo 
fiduciario 

especial 
A. Conferencias y reuniones 

1. Segunda reunión de la Conferencia de las Partes 

1.1. Segunda reunión ─ ─ ─ ─ 

1.2. Reuniones preparatorias regionales ─ ─ ─ ─ 

1.3. Grupos de expertos entre períodos de sesiones 
basados en el tiempo establecidos por la Conferencia 
de las Partes en sus reuniones primera y segunda  

105 000  ─ ─ ─ 

Grupo de expertos sobre la evaluación de la eficacia ─  85 000 ─ 

Grupo de expertos sobre desechos de mercurio   85 000 ─ 
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Presupuesto para 2019 
aprobado por la 

Conferencia de las 
Partes en su primera 

reunión 

Presupuesto actualizado 
para 2019 aprobado por 

la Conferencia de las 
Partes en su segunda 

reunión   
Fondo 

fiduciario 
general 

Fondo 
fiduciario 

especial 

Fondo 
fiduciario 

general 

Fondo 
fiduciario 

especial 
Total parcial 105 000  ─ 170 000   

2. Tercera reunión de la Conferencia de las Partes 
2.1. Tercera reunión 840 000  640 000  840 000 640 000  
2.1. Reuniones preparatorias regionales ─ 535 000  ─ 535 000  

Total parcial 840 000  1 175 000  840 000 1 175 000  

3. Mesa de la Conferencia de las Partes 
3.1. Reuniones de la Mesa 25 000  ─ 50 000  ─ 

Total parcial 25 000  ─ 50 000  ─ 

4. Comité de Aplicación y Cumplimiento 
4.1. Reunión del Comité  30 000  ─ 30 000  ─ 

Costos relacionados con trabajos concretos 
determinados por el Comité, como la traducción 
de documentos, la interpretación en la reunión, si 
así se requiere  

─ 

─ 

20 000 

─ 

Total parcial 30 000  ─ 50 000  ─ 

Total A) 1 000 000  1 175 000  1 110 000  1 175 000  

B. Creación de capacidad y asistencia técnica 

5. Creación de capacidad y programa de asistencia técnica del Convenio de Minamata 
5.1. Actividades transversales ─ 360 000  ─  360 000  
5.2. Evaluación del impacto ─ ─ ─ ─ 

5.3. Herramientas y metodologías ─ 60 000  ─ 60 000  
5.4. Evaluación de las necesidades ─ ─ ─ ─ 

5.5. Actividades específicas de desarrollo de la 
capacidad  

─ 600 000  ─ 600 000  

5.6. Actividades solicitadas de creación de capacidad ─ 960 000  ─ 960 000  

Total B) ─  1 980 000  ─  1 980 000  

C. Actividades científicas y técnicas 

6. Apoyo científico a los Estados que son Partes en el Convenio de Minamata 
6.1 Apoyo científico a los Estados que son Partes en 

el Convenio 
─ ─ ─ 238 000  

Servicios de consultoría para apoyar la labor sobre 
los sitios contaminados 

─ ─ ─ 10 000 

Total parcial ─ ─ ─ 248 000  

7. Evaluación de la eficacia y plan de vigilancia mundial 
1.1. Evaluación de la eficacia y plan de vigilancia 

mundial 
─ ─ ─ ─ 

Total parcial ─ ─ ─ ─ 

8. Presentación de informes nacionales de conformidad con el Convenio de Minamata 
8.1. Presentación de informes nacionales de conformidad 

con el Convenio de Minamata 30 000  ─ 30 000  ─ 

Total parcial 30 000  ─ 30 000  ─ 

Total C) 30 000  ─ 30 000  248 000  

D. Gestión de los conocimientos y la información y actividades de divulgación  

9. Publicaciones 
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Presupuesto para 2019 

aprobado por la 
Conferencia de las 

Partes en su primera 
reunión 

Presupuesto actualizado 
para 2019 aprobado por 

la Conferencia de las 
Partes en su segunda 

reunión   
Fondo 

fiduciario 
general 

Fondo 
fiduciario 

especial 

Fondo 
fiduciario 

general 

Fondo 
fiduciario 

especial 
9.1. Publicaciones 30 000  ─ 30 000  ─ 

Total parcial 30 000  ─ 30 000  ─ 

10. Actividades de comunicación, divulgación y sensibilización del público 
10.1. Actividades de comunicación, divulgación y 

sensibilización del público 50 000  ─ 150 000  ─ 

Total parcial 50 000  ─ 150 000  ─ 

Total D) 80 000  ─ 180 000  ─ 

E. Administración general 

11. Dirección y gestión ejecutivas 
11.1. Administración general 1 930 950  ─ 1 930 950  ─ 

11.2. Viajes del personal 150 000  ─ 150 000  ─ 

Total parcial 2 080 950  ─ 2 080 950  ─ 

12. Cooperación y coordinación internacionales 
12.1. Cooperación en el programa más general de 

desarrollo sostenible y medio ambiente 
─ ─ ─ ─ 

12.2. Cooperación en el ámbito de los productos 
químicos y los desechos 

─ ─ ─ ─ 

12.3. Cooperación y coordinación en otros ámbitos ─ ─ ─ ─ 

Total parcial  ─ ─ ─ ─ 

13. Recursos financieros y mecanismo financiero  
13.1. Mecanismo financiero ─ ─ ─ ─ 

13.2. Recursos financieros ─ ─ ─ ─ 

Total parcial ─ ─ ─ ─ 

Total E) 2 080 950  ─ 2 080 950  ─ 
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Presupuesto para 2019 
aprobado por la 

Conferencia de las 
Partes en su primera 

reunión 

Presupuesto actualizado 
para 2019 aprobado por 

la Conferencia de las 
Partes en su segunda 

reunión   
Fondo 

fiduciario 
general 

Fondo 
fiduciario 

especial 

Fondo 
fiduciario 

general 

Fondo 
fiduciario 

especial 
F. Actividades jurídicas y normativas 

14. Actividades jurídicas y normativas  

14.1. Actividades jurídicas y normativas  ─ ─ ─ 150 000  

Total F) ─ ─ ─ 150 000  

G. Mantenimiento y servicios de oficina 

15. Mantenimiento y servicios de oficina 
15.1. Mantenimiento y servicios de oficina 160 000  ─ 160 000  ─ 

Total parcial 160 000  ─ 160 000  ─ 

16. Servicios de tecnología de la información 
16.1. Servicios de tecnología de la información 50 000  ─ 50 000  ─ 

Total parcial 50 000  ─ 50 000  ─ 

Total G) 210 000  ─ 210 000  ─ 

Recursos necesarios para todas las actividades 
Total (A a G), excluidos los gastos de apoyo a 
los programas 3 400 950  3 155 000  3 610 950 3 553 000  

Gastos de apoyo a los programas 442 124  410 150  469 424   461 890  
Total (A a G), incluidos los gastos de apoyo a los 
programas 3 843 074  3 565 150  4 080 374  4 014 890 

Ahorros de 2018 aplicados ─ ─ 237 300 ─ 

Total para 2019  3 843 074 3 565 150 3 843 074 4 014 890 

Total de recursos para 2019 7 408 224 7 857 964 
 

Cuadro 2  
Escala de contribuciones al fondo fiduciario general en 2019a 
(dólares de los Estados Unidos) 

Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
(porcentaje) 

Escala de 
Minamata con un 
límite máximo de 
22 % y una base 

de 0,010 % 
(porcentaje)  

Contribución 
que han de 

sufragar las 
Partes en 2019 

Total Grupo África 

1 1 Benin 0,003 0,010  329  

2 2 Botswana 0,014 0,019  619  

3 3 Burkina Faso 0,004 0,010  329  

4 4 Chad 0,005 0,010  329  

5 5 Djibouti 0,001 0,010  329  

6 6 Eswatini 0,002 0,010  329  

7 7 Gabón 0,017 0,023  752  

8 8 Gambia 0,001 0,010  329  

9 9 Ghana 0,016 0,022  707  

10 10 Guinea 0,002 0,010  329  

11 11 Lesotho 0,001 0,010  329  

12 12 Madagascar 0,003 0,010  329  

13 13 Malí 0,003 0,010  329  
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Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
(porcentaje) 

Escala de 
Minamata con un 
límite máximo de 
22 % y una base 

de 0,010 % 
(porcentaje)  

Contribución 
que han de 

sufragar las 
Partes en 2019 

14 14 Mauricio 0,012 0,016  530  

15 15 Mauritania 0,002 0,010  329  

16 16 Namibia 0,010 0,013  442  

17 17 Níger 0,002 0,010  329  

18 18 Nigeria 0,209 0,281  9 239  

19 19 Rwanda 0,002 0,010  329  

20 20 Santo Tomé y Príncipe 0,001 0,010  329  

21 21 Senegal 0,005 0,010  329  

22 22 Seychelles 0,001 0,010  329  

23 23 Sierra Leona 0,001 0,010  329  

24 24 Togo 0,001 0,010  329  

25 25 Zambia 0,007 0,010  329  

Total Grupo Asia y el Pacífico 

26 1 Afganistán 0,006 0,010  329  

27 2 China 7,921 10,648 350 159  

28 3 Emiratos Árabes Unidos 0,604 0,812 26 701  

29 4 India 0,737 0,991 32 580  

30 5 Indonesia 0,504 0,677  22 280  

31 6 Irán (República Islámica del) 0,471 0,633  20 821  

32 7 Japón 9,680 13,012  427 918  

33 8 Jordania 0,020 0,027  884  

34 9 Kiribati 0,001 0,010  329  

35 10 Kuwait  0,285 0,383 12 599  

36 11 Líbano 0,046 0,062  2 033  

37 12 Mongolia 0,005 0,010  329  

38 13 Palau 0,001 0,010  329  

39 14 República Árabe Siria 0,024 0,032  1 061  

40 15 República Democrática 
Popular Lao 0,003 0,010  329  

41 16 Samoa 0,001 0,010  329  

42 17 Singapur 0,447 0,601 19 760 

43 18 Sri Lanka 0,031 0,042  1 370  

44 19 Tailandia 0,291 0,391 12 864 

45 20 Viet Nam 0,058 0,078  2 564 

Total Grupo Europa Oriental 

46 1 Armenia 0,006 0,010 329 

47 2 Bulgaria 0,045 0,060 1 989 

48 3 Chequia 0,344 0,462 15 207 

49 4 Croacia 0,099 0,133 4 376  

50 5 Eslovaquia  0,160 0,215  7 073  

51 6 Eslovenia 0,084 0,113 3 713 

52 7 Estonia 0,038 0,051  1 680 

53 8 Hungría 0,161 0,216  7 117  

54 9 Letonia 0,050 0,067  2 210 
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Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
(porcentaje) 

Escala de 
Minamata con un 
límite máximo de 
22 % y una base 

de 0,010 % 
(porcentaje)  

Contribución 
que han de 

sufragar las 
Partes en 2019 

55 10 Lituania 0,072 0,097  3 183 

56 11 República de Moldova  0,004 0,010  329  

57 12 Rumania 0,184 0,247 8 134  

Total Grupo América Latina y el Caribe 

58 1 Antigua y Barbuda 0,002 0,010  329  

59 2 Argentina 0,892 1,199  39 432  

60 3 Bolivia (Estado Plurinacional 
de) 0,012 0,016  530  

61 4 Brasil 3,823 5,139  169 001  

62 5 Chile 0,399 0,536  17 638  

63 6 Costa Rica 0,047 0,063  2 078 

64 7 Cuba 0,065 0,087  2 873 

65 8 Ecuador 0,067 0,090  2 962 

66 9 El Salvador 0,014 0,019  619  

67 10 Guyana 0,002 0,010  329  

68 11 Honduras 0,008 0,010  329  

69 12 Jamaica 0,009 0,010  329  

70 13 México 1,435 1,929 63 436  

71 14 Nicaragua  0,004 0,010  329  

72 15 Panamá 0,034 0,046  1 503 

73 16 Paraguay 0,014 0,019  619  

74 17 Perú 0,136 0,183  6 012  

75 18 República Dominicana 0,046 0,062  2 033  

76 19 Saint Kitts y Nevis 0,001 0,010  329  

77 20 Suriname 0,006 0,010  329  

78 21 Uruguay 0,079 0,106  3 492  

Total Grupo Estados de Europa Occidental y otros Estados 

79 1 Alemania 6,389 8,588  282 435  

80 2 Austria 0,720 0,968  31 829  

81 3 Bélgica 0,885 1,190 39 123  

82 4 Canadá 2,921 3,926  129 127  

83 5 Dinamarca 0,584 0,758  25 817  

84 6 Estados Unidos de América 22 22,000  723 492  

85 7 Finlandia 0,456 0,613  20 158  

86 8 Francia 4,859 6,532  214 799  

87 9 Islandia 0,023 0,031  1 017  

88 10 Liechtenstein 0,007 0,010  329 

89 11 Luxemburgo 0,064 0,086  2 829  

90 12 Malta 0,016 0,022 707  

91 13 Mónaco 0,010 0,013  442  

92 14 Noruega 0,849 1,141  37 531  

93 15 Países Bajos  1,482 1,992  65 514  

94 16 Portugal 0,392 0,527 17 329  
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Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
(porcentaje) 

Escala de 
Minamata con un 
límite máximo de 
22 % y una base 

de 0,010 % 
(porcentaje)  

Contribución 
que han de 

sufragar las 
Partes en 2019 

95 17 Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 4,463 5,999  197 293  

96 18 Suecia 0,956 1,285 42 261  

97 19 Suizab 1,140 1,532 50 395  

98 20 Unión Europea 2,500 2,500  82 215  

Total  100,00  3 288 599  
a La contribución de este cuadro se basa en la lista de las Partes en el Convenio, al 1 de enero de 2019. 
b La contribución de Suiza en calidad de país anfitrión incluye su contribución al fondo fiduciario general, que se muestra aquí a título 
informativo.  
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  Anexo de la decisión MC-2/12 

Organigrama de la Secretaría del Convenio de Minamata 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*. Puestos sufragados con recursos de apoyo a los programas. 
** Puesto sufragado con contribuciones voluntarias. 

 

Secretaria Ejecutiva (D-1) 

Oficial superior de 
políticas  

Oficial de Coordinación  
(P-5) 

Oficial de Programas para 
Ciencia y Tecnología (P-4) 

Oficial de Programas  
para Creación de capacidad y 

asistencia técnica (P-4) 

Oficial Jurídico y de Programas 
(P-3) 

Oficial de Programas para  
Comunicación y gestión de los 

conocimientos (P-3) 

Oficial Administrativo* 
(P-3) Auxiliar de Finanzas*(G-5) 

Auxiliar de Información 
Pública (G-5)  

Auxiliar de Gestión de 
Programas (G-5) 

Auxiliar de Equipo (G-4) Auxiliar de Equipo (G-4) 

Oficial Superior de 
Gestión de Proyectos** 

(P-5) 
 


